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Y a nivel de usuarios, también es altamente recomendable contar con respaldos de los datos más valiosos, considerando 
que la única información que realmente es nuestra es aquella que portamos físicamente con nosotros, y que esté debidamen-
te encriptada por hardware.

Esta tecnología consiste en un controlador que se encuentra dentro del dispositivo protegido, y no en un software que es 
hackeable. Es decir, poseer un SSD o USB cifrado por hardware es la solución más eficaz y segura a la fecha para resguardar 
nuestros datos más valiosos.

La educación en torno a las tecnologías disponibles que permiten sumar una barrera extra de protección es fundamental, 
tanto para empresas como para cualquier persona que interactúa diariamente con diferentes dispositivos conectados a Internet, 
y que necesita protección real de sus datos.

Francisco Silva,
Country Manager Chile-Perú de Kingston Technology

eñor Director:
Aldeas Infantiles SOS y otras organizaciones de la sociedad civil que trabajan con niños y niñas, compartimos la alta preocupa-

ión respecto a la exigencia de garantizar anticipadamente el cumplimiento de obligaciones financieras como condición para suscribir 
onvenios con el Servicio de Protección Especializado.

Consultadas sobre este tema, el 71% de las organizaciones señala que no tienen la capacidad para financiar una garantía y que en 
el caso de las residencias, esa cifra alcanza un 75%. Entonces, surge la pregunta sobre qué va a pasar con la atención de esos niños y ni-
ñas, sobre todo en un contexto en el que ya existen 41.000 en listas de espera.

Esta medida pasa por alto la ley 20.032 que regula específicamente el régimen de traspaso de los aportes estatales a estos organismos, 
y establece que la subvención se entrega mes a mes después de prestar los servicios y una vez rendidos los gastos, bajo estrictos estánda-
res de supervisión y control financiero. Por tanto, es una medida que no se justifica. Adicionalmente, señalar que el aporte estatal para 
residencias cubre solo entre el 75% y el 80% del gasto mensual por niño; el resto proviene de aportes propios, mediante donaciones. 

Hacemos un llamado urgente al gobierno a revisar esta medida para asegurar la continuidad de las atenciones a niños, niñas y 
adolescentes que han sido gravemente vulnerados en sus derechos y que hoy dependen del sistema de protección para su bienestar y 
desarrollo.

Paulina Fernández, 
Directora de Incidencia y Estudios, Aldeas Infantiles SOS Chile
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Señor Director:
Los últimos casos de corrupción acaecidos en el sec-

tor público muestran la urgencia de implementar un plan 
concreto para la modernización del Estado. Muchos de es-
tas situaciones conocidas en los últimos meses se vinculan 
no solo a funcionarios corruptos, sino que también a auto-
ridades indolentes que no asumen sus responsabilidades de 
gestión, seguimiento, control y evaluación y toma de deci-
siones en los ámbitos de su competencia.

Hay áreas críticas en las que debieran abordarse mejoras 
en la gestión del Estado. Una de ellas es la reorganización 
de las estructuras, reduciendo ministerios y servicios con 
un criterio de eficiencia y resultados. Existe un sinnúme-
ro de servicios públicos que no justifican su existencia o 
rango, por ejemplo, los ministerios de Bienes Nacionales, 
Economía, Fomento y Turismo, Secretaría General de la 
Presidencia, Secretaría General de Gobierno.

En línea con lo anterior se debe hacer énfasis en la ca-
pacidad de coordinación efectiva de la gestión de toda la 
administración del Estado, lo que es condición sine qua 
non para enfrentar desafíos como la lucha contra el cri-
men organizado.

Fundamental también es la gestión de personas. En 
los últimos años el Estado ha crecido sistemáticamente por 
agregación. Actualmente hay más de 900.000 funcionarios 
de nivel central, regional y municipal, los cuales en gene-
ral no están sometidos a exigencias de estándares técnicos 
mínimos. En este sentido, es clave estudiar una reforma 
estructural al sistema integral de relaciones contractuales 
entre el Estado y funcionarios, actualizando el estatuto ad-
ministrativo que incluya, entre otros puntos, una evaluación 
de desempeño efectiva con la posibilidad de desvincular a 
funcionarios que no cumplan con su labor o se involucren 
en actos de corrupción.

Otros elementos angulares para mejorar la gestión pú-
blica son la transformación digital; elevar los estándares de 
transparencia y rendición de cuentas a todas las actuacio-
nes del Estado; avanzar en la creación de una agencia de 
calidad autónoma que evalúe la gestión por resultados efec-
tivos y por productividad, calidad e impacto de las políticas 
y programas públicos; y evaluar la eficiencia y eficacia de 
la Dirección de Presupuestos (DIPRES), restándole todas 
las funciones donde tenga conflicto de intereses, como por 
ejemplo la evaluación de programas y políticas públicas.

Estas son sólo algunas líneas en las que es clave avan-
zar para lograr un Estado más eficiente y capaz de poner a 
raya la corrupción. En muchos casos no se requieren nor-
mas especiales sino la voluntad y la capacidad de gestión 
de las autoridades.

Eric Latorre,
Director del Magíster en 
Administración Pública

CorrupCión y 
modernizaCión del estado
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Señor Director:
A casi un mes del cierre de inscripciones de candi-

daturas presidenciales y parlamentarias, el Congreso 
sigue debatiendo sobre el sistema electoral. A cual-
quier persona de a pie que se le pregunte, le parecerá 
irresponsable que se estén tramitando temas como la 
obligatoriedad del voto para extranjeros o las multas 
por no votar, tan cerca de la fecha fatal de las inscrip-
ciones del 18 de agosto, ya que esto podría generar 
serios inconvenientes en la forma en que se desarrolla-
rá la campaña. Sin embargo, no es una sorpresa, pues, 
como buenos políticos que son, tanto senadores como 
diputados han retrasado las votaciones de los proyectos 
de ley correspondientes con el único fin de emplearlos 
como herramienta negociadora, ya sea para favorecer a 
la izquierda o a la derecha. Es una falta de respeto que 
personas que cobran hasta diez veces el sueldo de un 
chileno promedio se den el lujo de postergar su traba-
jo solo para utilizarlo con fines electorales, sobre todo 
porque son servidores públicos y, sin embargo, sólo se 
dedican a servirse de lo público.

Tomás Ojeda Aravena, 
Fundación para el Progreso

Señor Director:
Al recorrer nuestras ciudades, en muy fácil en-

contrar una calle, población, plaza, escuela, monolito, 
radioemisora o club deportivo, que llevan el nombre del 
teniente Hernán Merino Correa; cabe preguntarse, ¿ a 
qué se debe  esta espontánea manifestación ciudadana 
de rendir espontáneo homenaje  a este carabinero que 
nació en Antofagasta un 17 de julio de 1936?

La respuesta a esta interrogante la encontramos 
en las múltiples manifestaciones de miles de chile-
nos, que salieron a la calle al enterarse de su muerte 
en el valle de Laguna del Desierto el 6 de noviem-
bre de 1965. 

Los medios de comunicación de esa época in-
formaron ampliamente sobre las circunstancias de 
su inmolación, a quién la ciudadanía lo despidió en 
una solemne misa en la Catedral de Santiago y en un 
multitudinario funeral, al que asistieron las más altas 
autoridades del país. 

La acción de este carabinero fue calificada por 
los medios de comunicación y ciudadanía como he-
roica, lo cual fue refrendado en el Decreto Supremo 
Nº 818 del 1º de junio de 1966, por: “haber cumplido 
sus deberes profesionales con actos de abnegación y 
heroísmo en el resguardo de nuestra frontera”. 

Iván Stenger Larenas
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ntarios oficialistas”.

La reciente aprobación de la Ley
de Permisiología marca un hito
crucial para nuestro país. Es un
paso largamente esperado para
ordenar y transparentar el caótico
mundo de permisos y licencias,
prometiendo desburocratizar
procesos, fomentar la inversión
y, sobre todo, devolver la certeza
jurídica a ciudadanos y empre-
sas. Por años, la discrecionalidad
y la opacidad reinaron, frenan-
do el desarrollo y sembrando
desconfianza. 
Esta ley llega para impulsar la
eficiencia y la predictibilidad,
reconociendo el derecho a una
administración pública ágil y
transparente.
Sin embargo, el camino no ha
sido fácil. Es paradójico y pro-
fundamente preocupante que un
grupo de parlamentarios oficia-
listas haya recurrido al Tribunal
Constitucional para objetar una
iniciativa que beneficia a todos.
Esta acción, más allá de sus ar-
gumentos técnicos, revela una
inquietante resistencia al cambio y
una defensa de un statu quo que

solo ha generado ineficiencia. ¿Qué 
intereses o miedos motivaron a 
estos legisladores a intentar fre-
nar una ley tan necesaria?
El accionar de estos parla-
mentarios no sólo retrasa la 
implementación de una ley vital, 
sino que también sembró serias 
dudas sobre su compromiso con 
la probidad y la eficiencia esta-
tal. Su intento de torpedear la 
ley simplemente hace que las 
inversiones en el país se sigan 
retrasando, esto representa un 
flaco favor a la confianza ciu-
dadana en la política.
Hoy, con la Ley de Permisiología 
en vigor, es tiempo de asegurar 
su correcta implementación y 
de fiscalizar que sus principios 
se traduzcan en una realidad 
palpable. 
Pero no olvidemos la lección de 
este episodio: la voluntad de mo-
dernizar el Estado y construir un 
país más justo debe ser una ban-
dera de todos, sin mezquindades. 
La ciudadanía dio un paso; aho-
ra les toca a los políticos estar a 
la altura, sin titubeos.
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